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VISTO

La  propuesta  de  la  Decana  y el  Comité Académico  del  Doctorado  en  Artes  para

designar a  la  Dra.  Ximena TRIQUELL,  como  Directora  del  Doctorado  en Artes, y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  RD  Ng  32/2020  se  aceptó  la  renuncia  de  la  Dra.   Eva  Da  Porta
como Directora  del Doctorado en Artes.

Que   la   designación   del   Director/a   del   Doctorado   en   Artes   es   una   instancia
necesaria y reglamentaria  para el  funcionamiento de la carrera.

Que  la  Dra.  Ximena  TRIQUELL,  reúne  los  requisitos  previstos  por  el  artículo  28

del   Reglamento  de  Posgrado,  OHCD  N9  02/2013  y  el  arti'culo  3  del   Reglamento  del

Doctorado en Artes,  RHCD N9181/2013.

Que  la  Dra.  Triquell  cumple  ampliamente  las  condiciones  para  desempeñarse
en dicho cargo lo que consta en su sólido curri'culum donde da cuenta de su trayectoria
en docencia e investigación  en el campo de las Artes.

Que  en  sesión  ordinaria  del  día  26  de  febrero  de  2020  el  H.  Consejo  Directivo
de   la   Facultad   de  Artes  aprobó  por  unanimidad  y  sobre  tablas   lo  solicitado   por  el

Secretario de Consejo.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO  DIRECTIVO DE  LA  FACULTAD  DE ARTES

R  E S  U  E  L V  E:

ARTíCULO  19:  Designar  a  la  Dra.  Ximena  TRIQUELL,  Legajo  N°  36.142,  como  Directora

del Doctorado en Artes  por un  peri'odo de 4 (cuatro) años según  lo establece el  artículo
289 del Reglamento de Posgrado, OHCD Ng 02/2013 y el arti'culo 39 del  Reglamento del

Doctorado  en  Artes,   RHCD   Ng   181/2013,  desde  el  día  de  la  fecha  y  hasta  el  25  de
febrero de 2024, inclusive.

ARTÍCULO 29:  Protocolizar.  Incluir  en  el  Digesto  Electrónico.  Comunicar a  Secretaría  de

Posgrado.  Remitir  copia  de  la  presente  al  Departamento  de  Personal  y  Sueldos  para

que se  incluya  en  su  legajo.  Noti.ficar a  la  interesada.  Cumplido,  archivar.

DADA    EN    LA   SALA    DE   SESIONES   DEL   HONORABLE   CONSEJO    DIRECTIVO    DE    LA

FACULTAD   DE   ARTES   DE   LA   UNIVERSIDAD   NACIONAL   DE   CÓRDOBA   A   VEINTISÉIS

DÍAS  DEL  MES  DE  FEBRERO  DE  DOS  MIL VEINTE.
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